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Baumit Perfil para juntas 
de dilatación en esquina 
(DehnfugenProfil V-Form)
Baumit Perfil para juntas de dilatación en esquina

Beneficios 	� Juntas de dilatación verticales en esquina
	� Durabilidad y sellado
	� Malla de refuerzo fijada en el perfil

Producto Perfil para juntas de dilatación con unión elástica y tejido soldado por ambas caras para sistemas integrales de aislamiento 
térmico.

Propiedades Perfil de plástico de color blanco con unión flexible y malla de fibra de vidrio soldado por ambas caras.

Uso Para juntas de dilatación verticales, resistentes y alineadas en superficies de sistemas integrales de aislamiento térmico. 

Datos Técnicos AnchoVariante(s)  

Forma de entrega Unidad 2.5 m, 1 paquete = 25 uds. = 62,5 m, 1 pal. = 5.000 m

Base La base debe ser plana, estar limpia, seca, libre de heladas, sin polvo y exenta de grasa.

Aplicación - Bild -
Aplicar el enlucido en las placas aislantes a ambos lados de la junta y embutir las tiras de tejido en el enlucido fresco. Con 
el fin de conseguir un trazado homogéneo de las juntas, recomendamos aprisionar una pieza de ajuste, p. ej. de EPS, en 
la unión, a la que puede aproximarse por el lado. Los otros revestimientos deben separarse por un corte mediante paleta. 
Una vez terminados los trabajos se quita la pieza de ajuste de EPS.

Indicaciones y 
observaciones de  
carácter general

El Baumit DehnfugenProfil se coloca antes de realizar el refuerzo superficial. Debe cuidar que los perfiles se solapen desde 
abajo hacia arriba para poder desviar el agua de lluvia hacia el exterior en la zona de solape.

Nuestras recomendaciones orales y escritas las ofrecemos basándonos en nuestra experiencia, corresponden con nuestro saber y entender 
actuales, no representan compromiso alguno y no constituyen ningún fundamento de relación jurídica de tipo contractual u obligación adicional 
respecto al contrato de compra. Estas no eximen a las distintos agentes intervinientes en la ejecución de las obras, de comprobar por sí mismos 
la idoneidad de nuestros productos para el uso previsto.


